
 

 

 
Bogotá D.C., 01 de marzo de 2024 
 
 
Señores 
HONORABLE MESA DIRECTIVA 
Comisión Quinta Constitucional Permanente  
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a cuestionario - Proposición debate de control político sobre la ejecución presupuestal del 
MADR en 2023  
 
Respetados señores, reciban un cordial saludo.  
 
JORGE MARIO DÍAZ LUENGAS, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 79.386.288 expedida en Bogotá 
D.C., actuando en mi calidad de Representante Legal de LA CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN 
AGROPECUARIA - AGROSAVIA, en adelante AGROSAVIA, con NIT 800.194.600-3, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., entidad pública descentralizada indirecta, sin ánimo de lucro, regida por las normas del derecho 
privado colombiano, con personería jurídica otorgada mediante Resolución Especial Nro. 141 de siete (7) de 
abril de 1993 emanada de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., inscrita el catorce (14) de febrero de 1997 ante la 
Cámara de Comercio de la misma ciudad bajo el Nro. 00002146 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, 
según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 
la misma ciudad, de manera atenda remito respuesta a su comunicación de la referencia, mediante la cual 
traslada a la Corporación cuestionario en el marco de “Debate de control político sobre la ejecución 
presupuestal del MADR en 2023”.  Sobre el particular a continuación relacionamos las repuestas a las 
preguntas del referido cuestionario que resultan de la competencia AGROSAVIA  
 

3. Favor informar a la fecha, ¿cuántos cargos tiene actualmente el ministerio y todas las entidades del 
sector y adscritas? Favor discriminar por modalidad de vinculación, si es personal de planta, de carrera 
administrativa, provisionalidad, libre nombramiento y remoción, por contrato de prestación de 
servicios. //Favor detallar por cargo, código, grado, funciones que cumplen, fecha de ingreso y de 
terminación (según sea el caso), valor del salario u honorarios, nombre de los funcionarios y 
contratistas, número de identificación, objeto de los contratos de prestación de servicios, ciudad o sede 
en donde realizan o desempeñan sus labores y cuáles cargos se encuentran vacantes en la actualidad. 
Favor adjuntar de manera detallada y clasificada toda la información en archivo Excel// 

 
En primera instancia, resulta pertinente señalar que AGROSAVIA es una entidad pública descentralizada 
indirecta, constituida como corporación de participación mixta, de carácter científico y técnico, sin ánimo de 
lucro, cuyo objeto es ejecutar actividades de investigación y desarrollo, transferencia de tecnología 
agropecuaria y promover procesos de innovación tecnológica con miras a contribuir al cambio técnico en el 
Sector Agropecuario, de conformidad con la Ley 29 de 1990 y los Decretos Leyes 130 de 1976 y 393 de 1991, 



 

 

normas que expresamente autorizaron a la Nación y a sus entidades descentralizadas para asociarse con 
particulares con el fin de adelantar actividades científicas, tecnológicas, proyectos de investigación y creación 
de tecnologías, mediante la creación de sociedades comerciales o a través de personas jurídicas sin ánimo de 
lucro como corporaciones y fundaciones. 
 
De ahí que, al haberse constituido como corporación sin ánimo de lucro, AGROSAVIA se rige por las normas 
del derecho privado de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 393 de 19911, artículo 96 de la Ley 489 de 19982 
y artículo 20 de la Ley 1731 de 20143 y en tal virtud, AGROSAVIA vincula a sus trabajadores mediante contrato 
laboral según las normas del Código Sustantivo del Trabajo y a sus contratistas mediante contratos de 
prestación de servicios regidos por las normas civiles y comerciales.  
 
De esta forma, AGROSAVIA vincula a sus trabajadores mediante contrato laboral según las normas del Código 
Sustantivo del Trabajo y en tal virtud, estos no tienen la calidad de servidores públicos ni les aplican las normas 
que rigen la vinculación legal y reglamentaria (carrera administrativa, provisionalidad, encargos y libre 
nombramiento y remoción) o contractual (trabajadores oficiales) tal como lo reconoció el Consejo de Estado 
en Concepto 1348 de 05 de julio de 2001. De igual forma, dicho régimen determina que los contratos de 
prestación de servicios se encuentran sometidos al derecho civil y no a las normas de la contratación estatal 
(Ley 80 de 1993 y demás normas relacionadas) 
 

//Favor informar a la fecha, ¿cuántos cargos tiene actualmente el ministerio y todas las entidades del 
sector y adscritas? /Favor discriminar por modalidad de vinculación, si es personal de planta, de carrera 
administrativa, provisionalidad, libre nombramiento y remoción, por contrato de prestación de 
servicios. Favor detallar por cargo, código, grado, funciones que cumplen, fecha de ingreso y de 
terminación (según sea el caso), valor del salario u honorarios.// 

 
 
AGROSAVIA cuenta con 25 grupos de cargos, que se relacionan en la siguiente tabla; y adicionalmente se 
remite, en archivo adjunto en formato Excel la información requerida para cada uno de los trabajadores y 
contratistas. 

 
1 El cual señala: “las personas jurídicas sin ánimo de lucro como corporaciones y fundaciones, que se creen u organicen o en las cuales se participe con 
base en la autorización de que tratan los artículos precedentes, se regirán por las normas pertinentes del Derecho Privado”. 
2 Establece que las Corporaciones que surjan entre la Nación y particulares, como ocurre con AGROSAVIA, “Se sujetarán a las disposiciones previstas en 
el Código Civil para las asociaciones civiles de utilidad común”. 
3 Señala que la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria Corpoica (Hoy AGROSAVIA) “es una entidad pública descentralizada indirecta, 
de carácter científico y técnico (…)  sin ánimo de lucro, regida por las normas del derecho privado previstas para las Corporaciones en el Código Civil, de 
acuerdo con el Decreto-ley 393 de 1991, el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y las leyes que los modifiquen o sustituyan. (…)”  



 

 

 
 
 

//Cuáles cargos se encuentran vacantes en la actualidad// 
 
 En la siguiente tabla se relacionan los cargos vacantes a la fecha: 
 

 
 
 
 
 
 

Tipos de Cargo
Rango Salarial

Apoyo de Sostenmiento
Indefinido Fijo

Empleado en 

Misión

Sena 

Productivo
Sena Lectivo

Total 

general

Aprendiz 650.000 10 10

975.000 78 78

Operario 1.700.000 a 2.000.000 144 5 14 163

2.100.000 a 2.400.000 74 3 77

Auxiliar 2.500.000 a 2.700.000 11 1 12

2.800.000 a 3.000.000 57 18 75

3.100.000 a 3.300.000 304 2 22 328

Asistente de Investigación 2.500.000 a 3.200.000 77 2 79

Profesional de Apoyo a la Investigación 4.000.000 a 4.500.000 292 3 6 301

Profesional Investigación 5.500.000 a 6.000.000 19 19

Profesional 4.000.000 a 4.600.000 29 1 30

4.700.000 a 5.300.000 129 2 11 142

5.400.000 a 6.000.000 2 1 3

6.100.000 a 6.700.000 91 3 94

7.000.000 a 7.200.000 6 6

Líder Regional 6.000.000 a 6.600.000 57 57

7.000.000 a 7.600.000 3 3

Líder Central 8.000.000 a 9.000.000 10 10

Gestor 4.000.000 a 5.000.000 2 2

Analista 6.000.000 a 6.800.000 18 1 1 20

Coordinador Central 8.000.000 a 8.600.000 6 6

8.600.001 a 9.200.000 6 6

9.000.000 a 9.700.000 4 4

9.200.001 a 9.800.000 17 17

Coordinador regional 6.900.000 a 7.700.000 27 27

Evaluador de Proyectos 9.000.000 a 9.700.000 4 4

Máster 6.500.000 a 7.000.000 139 3 142

Máster Asociado 8.000.000 a 8.500.000 56 1 57

Máster Senior Mínimo integral 30 30

PhD Mínimo integral 63 1 64

PhD Senior 21.000.000 a 21.500.000 19 2 21

PhD Asociado 17.500.000 a 18.000.000 68 68

Jefe 18.000.000 a 19.000.000 15 15

Asesor 13.000.000 a 14.000.000 2 2

16.000.000 a 17.000.000 1 1

18.000.000 a 19.000.000 3 3

Director Regional 20.000.000 a 21.000.000 11 11

Director Nacional 25.000.000 a 26.000.000 1 1

21.000.000 a 26.000.000 3 3

Director Ejecutivo Definido por Junta 1 1

Total general 1801 20 83 78 10 1992

Centro/Sede Cargo Cantidad
Investigador Ph.D 2
Auxiliar de Adquisiciones 1
Electricista 1
Asistente de Investigación 1

CI Palmira Auxiliar de Operaciones de Campo 1
CI La Libertad
Sede Tunja

Investigador Máster 3
CI Taluma
CI La Libertad

Profesional de Apoyo a la Investigación 2
Sede Central Auxiliar de Gestión Humana 1

Total Vacantes 12

Vacantes por cubrir

CI Selva

CI Tibaitatá



 

 

//4. Favor informar, ¿cuántos contratos y/o convenios suscribió el ministerio y las entidades 
del sector y adscritas durante el año 2023 con entes territoriales y/o asociaciones, fundaciones, 
juntas de acción comunal, consejos comunitarios, organizaciones campesinas, sociales, 
diversas, etc.? Favor anexar copia de todos los contratos y/o convenios e informar sobre el 
estado actual de cada uno de ellos en archivo Excel//. 

 
Sobre este punto es conveniente precisar que AGROSAVIA forma parte del Sector Agropecuario, Pesquero y 
de Desarrollo Rural4 y que el Decreto 1985 de 2013 (actualmente compilado en el Decreto 1071 de 2015 o 
Decreto Único Reglamentario del Sector Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural) establece que este 
Sector estará integrado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sus entidades adscritas, las 
vinculadas y, separadamente, las Corporaciones de Participación Mixta entre las que se encuentra LA 
CORPORACIÓN, dando la claridad en el sentido de que AGROSAVIA no es entidad adscrita o vinculada al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural pues expresamente está excluida de dichas categorías.  
 
Dicho lo anterior, en respuesta a su solicitud, se remite como anexo en formato Excel, la relación de los 
convenios de cooperación celebrados por AGROSAVIA con diferentes organizaciones, y de los acuerdos con 
productores, donde se realizan actividades de Innovación + Desarrollo +investigación (I+D+i), y se anexa copia 
de los referidos vínculos negociales. 
 
De esta forma, damos repuesta a su solicitud.  
 
Cualquier información adicional con gusto será atendida. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
JORGE MARIO DÍAZ LUENGAS 
Director Ejecutivo 

 
4 Los sectores administrativos son una forma de organización de diferentes entidades lideradas por un Ministerio o Departamento Administrativo que 
tienen en común el desarrollo de funciones o labores asociadas a un tema específico. Las entidades de un mismo sector llevan a cabo labores que 
pueden considerarse como complementarias.  


